
Tiernes. 5 de Julio de IDSo a ú céntimos iiumefo 

a 

e (a,prooinna León, 

o (-VERTENCIA OFICIAL 

egó Que ios Sres. Alcaldes y 
--cretarios reciban los números de 
-ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
• e, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente 
Los Secretarios cuidarán de con-

,, rvar los BOLETINES coleccionados 
.rdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod-:s clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d̂  ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración d -1 BOLETÍN. 

(Ordenanza pnh\ic&SÁ en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTEiNCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administnidor de 
dicho periódico íKeal orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUiMARIO AdiinisíraelÉ prinncisi 

G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 

Escalafón provisional del Cuerpo de 
Guardería Forestal, cerrado en 10 de 
Marzo de 1935. 

Dirección general de Caminos. 
Carreteras. 

dación provincial, de León.— 

^misión gestora.— Presidencia. — 

¿nuncio de subasta del camino ve-

Clnal de Casares a la carretera de 

Püí« de Cordón. 

¡:-iict 
^ m i n i s t r a c i ó n munic ipal 

03 de Ayuntam lentos. 

/ ' ' m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Jugados. 

C I R C U L A R 

no civil, en el plazo de ocho días, 
la oportuna documentación para 
su remisión a la Dirección Gene-

G O B I E R N O C I V I L rai de Administración, a fin de 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN que por ésta se acuerde, si lo es-

tima procedente, la convocataria 
de los oportunos concursos, pro
cediendo en tanto las respectivas 
Corporaciones municipales, a 1 

Siendo varios los Ayuntamien- nombramiento de Secretarios in -
tos que tienen vacantes sus Se- terinos pertenecientes al Cuerpo 
cretarías por un plazo superior al y por un plazo que no exceda de 
de seis meses, que como máximo seis meses, bien entendido que si 
determina el art. 30 del Regla- los respectivos Alcaldes no diesen 
mentó de Funcionarios Municipa- cumplimiento a esta circular en 
les, y desempeñadas interinamen- todos su extremos, o falseasen la 
te por Secretarios que tienen sus verdad, ocultando los nombra-
plazas en propiedad, faltando con mientes por los mismo hech js,se-
ello ordinariamente al deber de rán corregidos disciplinariamente 
residencia, con evidente perjui- sin per j ixio de pasa.- el tanto de 
ció de los intereses municipales, culpa a los Tribunales de Justi-
así como también de los demás cía, por los delitos que por tal 
funcionarios del Cuerpo, que motivo pudieran ser cometidos, 
con ello se vea imposibilitados ^ ¡ de ^ de ^ 
de acudir a ios correspondientes 

concursos, todos los Ayuntamien- hl naJür avl!• 
tos que se hallen en dichas con- ? oí. 
diciones, remitirán a este Gobier- A N E S . I Q Q A R C I A 

í i ' i / • ' • 



M I N I S T E R I o 

ESCALAFÓN P R O V I S I O N A L D E L C U E R P O D E 

Número 

de orden 

en la 

clase 

NOMBRES Y APELLIDOS 

482 D. Camilo Iglesias 
483 Félix Nieto Chamero 
484 Isidro A. J iménez González . . . 
485 Venancio F e r n á n d e z G a r c í a . . . 
486 Magín Luis Gómez García 
487 Pedro Franco de los Ríos 
488 Manuel R. Rodríguez Romero 
489 Jaime Barra Solé . . . 
490 Dimas Hernández S a ñ u d o . . . . 
490 Domingo U. Cerro Vega 
491 Félix Miguel Poza 
492 Pedro Velarde Quesada . . . . . . 
493 José Prieto Olivares 
494 Francisco Sánchez Gómez 
495 Francisco Gil y Gil 
496 Isidro Ortega Costalago 
497 Marcelino Azurmendi Artela . 
498 Manuel Lloves 
499 Manuel López Rey 
499 Feliciano Solazar Morazo 
500 Valent ín Ballesteros Carbó . . . . 
501 José María Cuadros G a r c í a . . . . 
502 José Mesa Herrador 
503 Juan González Robles 
504 Zoilo Arevalilo Jubero 
505 Bernardino Ausín Miguel 
506 Domingo Pérez González. 
507 Felipe Tort C a m p a l á n s 
507 Miguel Fernández Caballero . . . 
508 Francisco Camps Armengol . . 
509 Antonio Castellón Hernández 
510 Alejo Millán Férr iz 
5,11 Antonio Lao Ruiz 
512 Francisco Marín F e r n á n d e z . . 
513 Balbino González O r d á s 
514 Angel F e r n á n d e z Pérez 
515 Juan Quintano de la Riva . . . 
516 Antonio González Mart ínez . . 
517 Pedro Corbacho G a r c í a . . . . . . 
518 Bonifacio Mondaray L ó p e z . . . 
519 Eustaquio Montero Cotillas . . 
520 Andrés Aróstegui Legaz 
521 Bernardo J. Cabo Alvarez. . . 
522 Diego t r i l Villanueva 
522 Eduardo Hernando Barbero . . . 
522 Rafael Calvo Escanero 
523 Millán Q u i n t a ñ a Zuñeda 
524 Alfonso García Tendero 
G.M R a m ó n García Ibáñez 
525 Solero Sanz Andrés 
526 Pedro E. Justo Calzas Calero. 
527 José Conde Tello 
528 Isidro Gómez Abón 
529 Antonio Sanz Yagüe 
530 Rafael Soler T o r r ó 
531 Epifanio Mucientes Labrador 
532 Juan Grau Prats 
533 Valent ín Ant iñolo García . . . . 
534 Angel Amado Alvarez 
535 Francisco Gallardo Mesa 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo 

Celaguates 
Puebla de Alcocer . . 
Consuegra 
Ciudad Real 
Corral de Calatrava 
Ciudad Real . . . 
Monroy 
Viella 
Robledillo de Gata . 

Valdelinares 
Moguer 
Idem 
Ubrique . . . 
Murero 
Espeja 
Arizála 
Toen 
Seteventos 
A r m i ñ ó n 
Alcoresa 
La Iruela 
J a é n 
Santiago de la Espada 
Cabezuela 
Burgos . . 
La Laguna 

Provincia 

Giselareny 
Busquistar 
Gombreny 
Turre 
Vallanca 
Abrucena 
Berja , 
Sant ibáñez 
La Bañeza , 
Grijota 
La Guardia 
Alcalá de los Gazules 
Tragacete 
Mohorte 
Orbaiceta 
Saliencia 
Cortes de Frontera . . 
Pedraza 
Zaragoza 
Reinoso 
Urda 
Félix 
J ábaga 
Higueras 
Moguer 
Valladolid 
Cabezuela 
Onteniente 
Cabezón 
FOJ nolis 
Pozo Alcón 
Túy 
Torrox 

Orense 
Badajoz . . . . 
Toledo 
Ciudad Real 
Idem 
Idem 
Cáceres . . . . 
Lér ida . . . . 
Cáceres . . . . 

Soria. . . 
Huelva .. 
Idem. 
Cádiz . . . 
Zaragoza 
So r i a . . . . 
Navarra . 
Orense . . 
L u g o . . . . 
Alava . . 
Teruel . . 
J a é n . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Segovia . . 
Burgos . . . . 
Tenerife. . , 
Barcelona . 
Granada . . . 
Gerona 
A l m e r í a . . . 
Valencia . . . 
Almer ía . . . 
Idem 
León 
Idem 
Palencia . . 
Pontevedra , 
Cádiz 
Cuenca.. . 
Idem 
Navarra . . . 
O v i e d o . . . . 
M á l a g a . . . 
Segovia . . . 
Zaragoza .. 
Burgos . . . 
Toledo . . . . 
Almería . . 
Cuenca . . 
C á c e r e s , . . . 
Huelva .. . 
Valladolid 
Segovia,... 
Valencia.. . 
Val ladol id . 
Lér ida . . . . 
Jaén 
Pontevedra 
M á l a g a . . . . 

FECHA 
del nacimiento 

24 Marzo 1885 
18 Mavo 1884 
2 Enero 1882 

21 Sepbre. 1879 
19 Agosto 1881 . 
9Novbre. 1887 

21 Novbre. 1883 
16 Marzo 1886 . 
25 Marzo 1868.. 

» 
21 Febrero 1887 

7 Enero 1882.. 
6 Dicbre. 1886 

25 Novbre. 1885 
20 Dicbre. 1877. 
16 Julio 1888... 
16 Junio 1883 .. 
16 Febrero 1885 
23 Marzo 1885 . 
15 Agosto 1885 . 
16 Julio 1873... 
4 Febrero 1884 

12 Mavo 1884 . . 
30 Novbre. 1887 
27 Junio 1881.. 
19 Mayo 1882 . . 
30 Julio 1883... 
25 Dicbre. 1886. 
23 Febrero 1889 
24 Agosto 1878 . 
11 Marzo 1884.. 
18 Julio 1885... 
18 Marzo 1887.. 
15 Novbre. 1888 
9 Mayo 1888 . . 
2 Octubre 1879 
6 Mavo 1890 . . 

27 Junio 1885.. 
28 Enero 1880.. 

5 Junio 1886.. 
20 Sepbre. 1886 
17 Febrero 1884 
7 Agosto 1884. 

30 Novbre. 1885 
3 Julio 1884... 
7 Octubre 1881 

12 Novbre. 1879 
15 Julio 1886. . • 
29 Octubre 1884 
22 Abri l 1890 
17 A b r i l 1882 
8 Mayo 1884 

14 Mayo 1888 
3 Sepbre. 18oo 

24 Mavo 1889 
7 Abr i l 1881 

23 Octubre l » ^ 
16 Dicbre. I8 'y 
25 Marzo 1 » ^ 
9 Sepbre. I»»' 

• 

FeCHa 
del 

HU!01913 o Ju !ol9l3 
0 Ju !0 ,9,3 

jb Julio 19)3 
lo Julio 1913 
16 Julio 1913 
3 JuUo 1913 
di Julio 1913 
¿i Julio 1913 
31 Julio 1913 
^ Agosto 19| 
1 Octubre 1! 
1 Octubre!! 
8 Octubre 

17 Octubre 
18 Octubre 1S 
18 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre* 
31 Octubre 
4 Novbre. 

15 Novbre. 
15 Novbre. 
15 Novbre. 
8 Enero 191 

20 Enero 191 
14 Febrero I! 
14 Febrero ( 
26 Febrero l! 
5 Marzo 
8 Abril 1911 
8 Abril 19U 
8 Abril 1911 
8 Abril 191 
8 Abril 1911 
8 Abril 191 • 

13 Abril 19 
16 Abril 19 
18 Abril 
21 Abrí J 
21 Abn ffi 

28 Abril y» 
lOMay0!^ 
'̂ o Mayo j ; j 
20 Ma.v0 ,c 
13 Junio 
17 Jumo 

3 0 J u l ^ 

3 Se^K 



3 

L T U R A 

C E R R A D O E N 10 D E M A R Z O D E 1935 
(Continuación) 

FECHA 
Bo empleo 

TOTAL DE SERVICIOS 
en el Cuerpo 
de Guardería 

Forestal 
Años Meses Días 

21 
21 
6 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
6 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
20 
21 
21 
8 10 

10 11 
21 3 

26 
25 
29 
24 
24 
24 
10 
10 
10 

)) 
22 
9 
9 
2 

23 
22 
16 
18 
18 
3 

24 
25 

3 25 

1 
18 
ao 

•>(} 
u 
ao 
12 
20 6 
20 6 
10 s 
20 5 
10 6 
20 
20 

21 
21 3 
21 2 
21 1 
21 » 
15 10 
7 4 

21 » 
20 11 
20 11 
20 11 
20 11 
15 3 
5 3 

20 10 27 
20 10 24 
20 10 22 
20 10 19 
20 10 19 
20 10 13 
20 10 12 
20 10 2 
3 8 

25 
2 

20 
26 

7 
» 
5 
2 
2 
2 
2 
2 

23 

10 
9 18 
4 28 
8 28 

27 
11 
2.5 
9 

14 
26 

7 
22 
12 
27 
25 
3 

en otros 
Cuerpos del 

Estado 
Años' Meses Días 

» 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
3 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

CATEGORIA 

Guardí 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
í d e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 

SERVICIO 
A QUE ESTA AFECTO 

Distrito forestal de Orense-Lugo. , . . 
Idem de Madrid (Instituto forestal).. 
Idem de Ciudad Real 
Idem de Ciudad Real 
Idem de Ciudad Real 
Idem de Ciudad Real 
Idem de Cáceres 
Idem de Lér ida 
Idem de Cáceres 
Idem de Cáceres 
Idem de Soria 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . . 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . . 
Id em de Málaga . . . 
Idem de Zaragoza 
Idem de Soria 
Idem de Navarra-Vascongadas 
Idem de Orense-Lugo 
Idem de Orense-Lugo 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . . 
Idem de Teruel 
Idem de Jaén 
Idem de J a é n . . . . 
Idem de J a é n 
Idem de Segovia 
Idem de Burgos 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . , . . 
Idem de Barcelona 
Idem de Granada 
Idem de Barcelona-Gerona-Baleares, 
Idem de Almer ía 
Idem de Valencia 
Idem de Almer ía 
Idem de Almer ía 
Idem de León 
Idem de León 
Idem de Falencia 
Idem de Pon tevedra -Coruña 
Idem de Cádiz 
Idem de Cuenca . 
Idem de Cuenca 
Idem de Navarra-Vascongadas 
Idem de Oviedo 
Idem de Málaga 
Idem de Segovia 
Idem de Zaragoza 
Idem de Burgos 
Idem de Toledo 
Idem de Almer ía 
Idem de Cuenca 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . , 
Idem de Sev i l l a -Hue lva -Córdoba . . . , 
Idem de Val ladol id 
Idem de Segovia 
Idem de Valencia 
Idem de Val ladol id , 
Idem de L é r i d a . . . . . 
Idem de J a é n 
Idem de Pon tevedra -Coruña 
Idem de Málaga 

OBSERVACIONES 

Licencia i l 

Licencia i l 

Licencia i l 

Licencia i l 
Idem i d . 

Guarda munic ipal 

mitada. 

mitada. 

mitada. 

mitada. 



Número 

de orden 

en la 

clase 

536 
537 
538 
539 
540 
540 
541 
542 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
560 
560 
560 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
568 
568 
569 
570 
571 
572 
572 
573 
573 
573 
573 
571 
574 
575 
576 
577 
577 
578 
579 
579 
589 
581 
582 
583 
584 
585 
586 
586 
5St> 
587 
5SS 

D, 

NOMBRES Y APELLIDOS 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo Provincia 

Pedro Baño^Martínez lAlhama 
Pedro Prieto Candela Aspe . • 
José Herrero Mart ínez Juini l la 
Aurelio Ruiz Guirao Cehegín 
Antonio Córdoba Sa lmerón . . . . Murcia 
Alfonso Ramírez Cerón Alhama 
Gabriel Sáiz Soria . . . Naharros 
Juan Alfonso Castellanos Valero . . . Almedina 
Canuto Martin de Almagro Daimiel 
Margante Mateo Azcona Andosilla 
Eligió González Beancby Chipiona 
Juan José González Rodríguez . . . . Al monte 
Manuel P a d r ó n Medero Paso 
Lope González Sobrino Ve lamazán . 
Manuel Vicente Sánchez Alonso . . . Sotoserrano.. • 
Salvador Leal de Ibarra Segura L u b r í n 
Gaspar Alance Rueda . . . ... . . • Ciruelos .. 
Carlos Ruiz Martínez • • Ri l lo de G a l l o . . . . . 
Antonio Rodríguez López Marmolejo. 
Mariano Pastor León Ademuz 
Eugenio Berzal Abarzuza Alloz 
Justo Arevali l lo Jubero Cabezuela 
Luis Real Villarreal Cañada del Hovo. . 
Salustiano del Rincón Escudero. . . Vi l l a r del Horno . . 
Socorro Mart ín Arenas , . . . . M i g u e l t u r r a . . . . . . . 
Elias Bravo de Miguel . . . • • Valderrueda 
Antonio Germán González González Yeste 
Juan Pardo González Alcalá del .Tiíear. . . 
Manuel Fernández Escudero Elche de la Sierra . . . . 
Josualdo Sánchez Pérez Bogarra 
Crescencio Cnllejas Lero Víanos 
Agustín Bai la r ín Pellisé Los Paúles 
Joaqu ín Montaner Mata Colungo 
SaU'adnr Rives Ruiz Albal . . 
Pedro Muyo Sevilla. Villacadina 
José Marlote Márquez Mofíner . . . 
Anastasio Vizanray Calavia Novallas. 
Mariano Obis Rufas Almunia de San Juan. 
José María Ferris Pechuán Catarroia . . 
Mariano Rubio Azuara IMontalbán . . . 
Antonio Herrero Caraballa ¡Vecinos . . . . 
Manuel Munguía Covarrubia Covarrubias . . . 
Severino Mínguez Valcárcel Montpderramo 
Valentín Cruc Martin El Pinero 
Blas Andrés Asensio . . Fuenferrada . . . . . . . . . 
Manuel Sáenz ij Sáenz Peralta Avila 
Teófilo Moarez Alvarez . . Morezuela 
Hugo Fe/nández Valdeón. ^ . . Olleros de Tera 
Bernardino del Valle Calero Arrabal 
Isidoro Torres Ramos Vi l l a r ino . . . . 
Leonardo de León García Otero de Seriegos 
Gregorio Antón López La Seca 
Pedro Carbajo Chimeno Trafacio 
Plácido Magallón Ubico León 
Juan Roca Gíu . Arabell 
Antonio Alcalá Gómez Albacete 
Antonio Falcan Urrea Hellín 
Constantino Víctor Rdguez. Ramírez . Peñascosa 
Eustaquio Zafra Marín Víanos 
Diego Gil Villanueva de Francisco. . Cortes de la Frontera. 
Saturnino Urbieta Galé Tauste 
Ensebio Aldea Esteban IFuentelárbol 
Ramón Rodríguez López Jaén 
Esteban Nicolás Almazán Ouintana Redonda. . . 
Casildn Morói} de Miguel ICovertelada 
Pascual Abad Peralta Mediano 
Juan Cruz Ruiz Vázquez Novallas 
Solero Bel t rán Barra ICastilnuevo 

Murcia 
Alicante 
Murcia 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuenca 
Ciudad Real 
Idem 
Navarra . . . . 
Cádiz 
Huelva 
Tenerife . . . 
Soria 
Salamanca . 
Almería . . . . 
Guadalajara 
Idem 
Jaén 
Valencia 
Navarra 
Segovia 
Cuenca. 
Idem. 
Ciudad Real 
Soria, 
Albacete . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . . 
Huesca 
Idem. . 
Valencia . . . . 
Guadalajara . 
Huelva 
Zaragoza . . . . 
Huesca. 
Valencia . . . . 
Teruel 
Salamanca . . 
Burgos 
Orense 
Zamora 
Teruel 
Avila 
Zamora 
Idem 
V a l l a d o l i d . . . 
Zamora 
Idem . 
Soria 
Zamora 
León 
Lérida . . . . . 
Albacete . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Málaga 
Zaragoza . . . 
Soria 
J a é n 
Soria 
Idem. 
Zaragoza . . . 
Idem 
Guadalajara 

FECHA 

del nacimiento C1 lngre 

Dicbre'. 

'bre. i 

í r o 15 

5 Novbre. 1880 
27 Novbre. 1881 
12 Abr i l 1887 . 
18 Julio 1887... 
20 Dicbre. 1888 
13 Agosto 1890 . 
18 Marzo 1890 . 
9 Marzo 1884 . 
5 Marzo 1886 . 

23 Febrero 1886 
31 Agosto 1886.. 
24 Mayo 1880 . . . 

1 Octubre 1884. 
4 A b r i l 1890 . . . 

14 Febrero 1889. 
28 A b r i l 1886 . . . 
6 Enero 1883... 
4 Novbre. 1888. 

16 Marzo 1889 . . 
19 Agosto 1886 . . 
15 Novbre. 1889 . 
28 Mayo 1884 . . . 
24 Agosto 1874 . . 
8 Junio 1885 . . . 

21 Mavo 1888 . . . 
18 Febrero 1891. 
14 Dicbre. 1890 . 
13 Junio 1885... 
21 Novbre. 1897. 
14 Mavo 1884 . . . 
10 Marzo 1881 . . 
4 Agosto 1890 . . 

22 Abr i l 1885 . . . 
29 Agosto 1885 . . 
13 Mavo 1885 . . . 
5 Mavo 1882 . . . 
2 Mayo 1883 . . . 
2 Febrero 1886. 

20 Junio 1883 . . . 
3 Jalio 1890.... 

13 Mayo 1886 . . . 
24 Novbre. 1881 . 
27 Octubre 1889. 
16 Dicbre. 1883 
2 Febrero 18»/. 

13 Agosto 1889 . • 
6 Mayo 1891 . . • 
2 Mavo l&W • • • 

20 Mavo l888 • • • 
3 Abr i l i m g -
6 Novbre. 1 ^ -

24 Dicbre. l8«y • t.>r • •% 
16 Mayo 1890. • ^ F e b r e r » l 
19 Octubre 8M • j.- .., 
18 Febrero LSSl-i ^ 
4 j u l i o 188o... } V i , 

12 Julio i 8 ^ - - ^ ! : . - ; 
12 Dicbre. 88* • ^ U f ^ S 
20 Sepbre ^ • faAbrd ^ 

q Agosto 1892 •• l8 Abr! U * 31 Octubre bS'4. ^ A¡): 
13 Agosto 188b •• ¿4 ¿br. ^ 

te 

28 Dicb 
28 Dic 

I Enero 
12 Ene 
^2 Enero 
14 Enero 
*5 Enero 
22 Enero 
26 Enero 1 

1 febrero f 
5 Febrero 1 
4 Marzo 19] 

20 Marzo 19 
20 Marzo 19; 
20 Marzo 19t 
31 Marzo 191 
5 Abril 1915. 

I I Mayo 1913 
1 Junio 19li 
4 Junio 
6 Junio 191 
7 Junio 191 
2 Julio 1915 
3 Julio 1915 
6 Julio 1915 
8 Julio 1915, 

12 Julio 1915̂  
12 Julio 191̂  
t7 Julio 1915 
4 Agosto litf 

11 Agosto 191 
16 Agosto 19| 
28 Sepbre. f 
28 Sepbre. 
31 Sepbre. 

1 Octubre 
3 Octubre 
5 Octubre 

27 Octubre " 
10 Dicbre- J 

24 Dicbre. I»1 
oo Dicbre 
30 Dicbre-

8 Enero ? j . 
10 Enero f j 
Jl Eneros 

9 Marzo 1890 

21 Dicbre 
14 Sepbre 
9 9 Abr i l 188^ 

1886 
1891 

Abr" 
M 
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TOTAL D SERVICIOS 
en el Cuerpo j en otros 
de Guarderíaj Cuerpos del 

Forestal Estado 
Años Meses Días | Años Meses Días 

20 
20 
20 
20 
20 

4 
20 
20 

» 
20 
20 
20 
20 
15 
20 
20 

19 
18 
19 
19 
19 

12 
10 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

19 10 
19 11 
18 4 
19 11 
19 11 
19 9 

8 8 

14 10 
19 5 
19 
19 
19 
9 

19 
1 
2 
5 

19 
» 

19 
19 
19 
10 
14 
18 n 
]4 7 
18 l i 
18 n 
18 10 
17 10 
18 10 
18 10 
18 10 
2 3 
3 1 

18 10 
18 o 

5 

4 
3 
2 
» 
1 
1 
2 
6 
2 
1 
1 
3 
2 

12 
12 
12 
12 
12 
21 

9 
28 
"» 

26 
25 
18 
14 
10 
5 
6 

20 
20 
18 
10 
4 

29 
9 

14 
4 
3 
8 
2 

i» 
20 
28 
28 
23 

6 
29 
24 
12 
12 
» 
9 
7 
5 

13 
j w i 

2ó 
» 
1 
» 
3 
» 
» 

29 
23 

9 
7 

22 
17 
15 
15 
27 
22 
16 
16 
16 
» 

13 
1 

14 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
y) 
5 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
3 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

CATEGORIA 
SERVICIO 

A QUE ESTA AFECTO 

Guarda . . . . ¡ D i s t r i t o forestal de Murcia-Alicante. 
Idem Idem de Murcia-Alicante 
Idem Idem de Murcia-Alicante 
Idem Idem de Murcia-Aiicante 
Idem . . . Idem de Murcia-Alicante. . . . . . . 
ídem Idem de Murcia-Alicante 
Idem Idern de Cuenca 
Idem Idem 'e Badajoz . . . 
Idem Idem de Ciudad Real 
Idem Idem de Las Palmas , 
Idem Idem de Sevii la-Huelva-Córdoba 
Idem Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba 
Idem Idem de Santa Cruz de Tenerife 
Idem Idem de Soria 
Idem Idem de Salamanca 
Idem Idem de Almería 
Idem Idem de Guadalajara 
Idem Idem de Guadalajara 
Idem Idem de Guadalajara 
Idem Ideui de Valencia . . 
Idem Idem de Navarra-Vascongadas 
Idem Idem de Segovia 
Idem Idem de Cuenca 
Idem Idem de Luenca j 
Idem Idem de Ciudad Real 
Idem Idem de Soria 
Idem Idem de Albacete 
Idem Idem de Albacete 
Idem ídem de Albacete, 
ídem Idem de Albacete i 
Idem ídem de Albacete 
ídem . ídem de Huesca . 
Idem ídem de Huesca 
Idem Idem de Valencia 
Idem Idem de Guadalajara 
Idem Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . . 
ídem ídem de Zaragoza 
Idem Idem de Zaragoza 
Idem Idem de Valencia 
Idem ídem de Terue l . . 
Idem Idem de Madrid 
Idem Idem de Burgos 
Idem ídem de Orense-Lugo 
Idem Idem de Zamora 
Idem Idem de Teruel 
ídem Idem de Teruel 
Idem Idem de Zamora 
ídem Idem de Zamora 
Idem Idem de Valladolid 
Idem í d e m de Zamora 
Idem jldem de Valladolid 
Idem jldem de Soria 
Idem ¡Idem de Zamora 
Idem Idem de Burgos 
Idem ildem de Barcelona-Gerona-Baleares 
ídem jldem de Albacete 
Idem Idem de Albacete 
Idem Idem de Albacete 
Idem Idem de Albacete 
Idem . Idem de Málaga 
Idem Idem de Zaragoza 
Idem ¡Idem de Soria 
Idem ildem de Cádiz 
Idem Tdem de Soria 
Idem ' ídem de Soria 
Idem Tdem de Zaragoza 
Idem [ídem de Zaragoza 
ídem Ildem de Guadalajara 

OBSERVACIONES 

Licencia i l imitada. 

. , : » 

Licencia i l imitada. 

» 
yafdailtíxa %h n6't-:« 

• / » ' ., i 
.,. J 

\'úf •» f4 '<< 

i H ' J t i . : uifru1. >>O.Vc!;) v í ( 

: , . i . f ió ; tri ib 0$!} 

Licencia 
ídem id . 
ídem id . 

Licencia 

i l imitada. 

•J).' 1 í.Mfb 

' '» f i l f •>• 
)) 

i l imitada 

Licencia i l imitada. 

Licencia 
Idem id. 
Idem id. 

i l i m i t a da. 

L i cenc i a i l i m ü a d a . 

L i cenc i a 

L i c e n c i a 

i l i m i t a d a . 
» 

ilitiiitada. 

'Licencia i l iui i tada. 
¡Idem id . 

(Cont inuará) 
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sülón genera! de Caminos 
CARRETERAS - REPARACION 

Hasta las trece horas del día 29 de 
Julio actual se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minisierio de 
Obras públ icas y en todas las Jefa
turas de Obras públ icas de la Pe
nínsu la , a las horas hábi les de la ofi
cina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de re
pa rac ión de explanac ión y firme con 
riego de emuls ión asfáltica en los 
k i lómet ros 102 y 103 de la carrete
ra de la de Vil lacast ín a Vigo a 
León, cuyo presupuesto asciende a 
43.832,25 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.314 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situa
da en el Ministerio de Obras públ i 
cas, el día 3 de Agosto p róx imo a 
las diez horas, 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión, y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas) o sn papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

Et licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m í n i m a s en laforma quese deter-
minaen elapartado A)delReal decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929(Gaceía del 
1) y en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contr&to de traba
jo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía o Socie
dades propouentes están obligadas 
al cumplim.ento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madr id , ! de Julio de 1935.—El D i 
rector general, Lino Alvarez. 

Núm. 498.—33,50 pts. 

Hasta las trece horas del día 29 de 
Julio actual, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministro de 
Obras públ icas y en todas las Jefatu
ras de Obras púb l icas de la Pen ínsu
la, a horas hábi les de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparac ión 
del firme y riego superficial de al
qui t rán y emuls ión asfáltica en los 
kms. 73 al 75 de la carretera de Sa-
h a g ú n a Las Arriondas, cuyo presu
puesto asciende a 49.662,75 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza peovisional de 1.489 
pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 3 de Agosto p róx imo a las diez 
horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
León, en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este re 
quisito cumplido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remunerado 
nes m í n i m a s en la forma que se de 
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 1) y en el Pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So-

ciedadgs proponentes están oblig 
das al cumplimiento del Real dec 
to de 24 de Diciembre de l ^ R (a„„ , 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de celebración dp lo 
^ '« su

basta y antes de empezar la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente v el c • 
sionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 1 de Julio de 1935.— 
Director general, L ino Alvarez Val-
dés. 

N ú m . 491.-33,00 ptas. 

Hasta las trece horas del día 29 
de Julio de 1935, se admit i rán en el 
Negociado de Conservación y rena
ción de Carreteras del Ministerio de 
Obras púb l i cas y en todas las Jefatu
ras de Obras públ icas de la Penínsu
la, a horas hábi les de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación 
del firme y riego profundo de emul
sión asfáltica en los kms. 15 y 16de la 
carretera de Cistierna a Palanquinos 
cuyo presupuesto asciendea 41.980,75 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de 4 meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras y 
siendo la fianza provisional de 1.259 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Di
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas el 
día 3 de Agosto próximo, a las diez 
horas. 

Eí proyecto, pliego de condiciones 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
León en los días y horas hábiles de 
oficina. ^ 

Cada proposición se P T e s e n ^ 
en papel sellado de sexta clase 
pesetas) o en papel común con po 
de igual clase, desechándose, ^ 
luego, la que no venga con es 
quisito cumplido. u Pr0' 

El l icitador acompañara a 
posición la relación de ^ ^ s e 
clones mín imas , en la "x^giReal 
determina en el apartado A) ^ ^ 
decreto-ley de 6 de Marz ^ ^ 
(Gaceta del 7) y en el PIieg°onóni¡^5 
diciones particulares y ^ ^ t a ^ 
qne han de regir en la c 



1 1 

,s obras. Una vez que le sea adju-
^ ado el servicio, presentará el con-
l̂Cf0 ¿e trabajo que se ordena en el 

m del mismo Real decreto-ley. 
Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-
des proponentes, están obligadas 

ajacumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
95) v disposiciones posteriores. 

gn e[ acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de emPezai'se la aper
tura de pliegos, puede presentarse 

rta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
noliza j e 1̂ 50 pesetas, desecbándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 1.° de Julio de 1935.—E! 
Director general, L ino Alvarez. 

N0. 492.-31,50 pts. 
o o 

Hasta las trece horas del día 29 de 
Julio actual, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Consernación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públ icas de la Pen ín su 
la a horas hábi les de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de repa rac ión de 
explanación y firme y riego superfi
cial de emulsión asfáltica en los k i 
lómetros 32 y 33 de la carretera de 
León a Caboalles, (provincia de 
León) c u y o presupuesto asciende 
a 41.567,90 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de 4 me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras y siendo la fianza pro
visional de 1.246 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 3 de Agosto p r ó x i m o a las 
diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
Presentación, es tarán de manifiesto 

" el Ministerio de Obras públ icas y 

ie.la Jefatura de Obras públ icas de 

^ I n T díaS y h0raS h á b i l e s de 

e n í ^ P ^ P ^ i c i o n se presen ta rá 
Peset?6. Sellado de la clase 6.a (4,50 

. ldM oen nanpl 
de ¡ papel c o m ú n con póliza 
lueg0 laPrecio' desechándose desde 
quisit'^ qUe no venga con este re-

F 0 CUl«Plido. 
PosiCi¿n | 0r acornPañará a su pro-
nts rnín--3 relación de remuneracio-
terIllina1^aS,, eU la forma ^ se de 

eQ el apartado A) del Real 

decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en e! pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madrid, II? de Julio de 1935.—El 
Director general, L ino Alvarez. 

N.0 497.-32,00 pts. 

Dnlam primúl É León 
COMISIOiN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó seña la r el 

18 de Julio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , para la ce lebración de la 
subasta para las obras de construc
ción del camino vecinal de Casares 
a la carretera de Pola de Cordón a 
San Pedro de Luna en Aralla, por 
Cubillas, bajo el tipo de trescientas 
veintinueve m i l novecientas veinte 
pesetas con cnarenta y cinco cént i 
mos, que importa el presupuesto 
cuyo acto se verificará en el salón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado pro
vincial nombrado al efecto y No
tario que da rá fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta el pioyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
ha l l a r án de manifiesto en Secretar ía , 
todos los d ías laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a nueve 
m i l ochocientas noventa y siete pese
tas con sesenta y un cént imos , equi
valentes al 3 por 100 del precio tipo 
y al 5 por 100del precio de contrata 

la fianza definitiva si la ad jud icac ión 
se hiciere por el tipo o con bnja que 
no exceda del 5 por 100. Si la baja 
excede del 5 por 100 la fianza consis
tirá en el importe de dicho 5 por 100, 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ordinaria . 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior a la ce leb iac ión de la su
basta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de 20 meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 5 de Julio de 1935.—El 
0residente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 



s 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
!921, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete. . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro 
posición por el precio t ipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 509.-63,00 pts. 

A i m i n M ó n mmúml 
! , , 1 ¡ 

Ayuntamiento de 
Boñar 

La Corporac ión de mi Presidencia, 
en sesión de 25 del actual, aco rdó sa
car a subasta la cons t rucc ión de una 
Escuela, con su correspondiente v i 
vienda para el Maestro, en cada uno 
de los pueblos de Pelechas, Voznue-
vo y Vozmediano, suje tándose en un 
todo a los planos y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto, 
durante los días hábi les de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y las condiciones siguientes: 

1.a La subasta, se ce lebrará en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, a las diez horas, del día 27 
de Julio p róx imo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con asistencia de todos los 
miembros de la Corporac ión , bajo el 
tipo de 42.000 pesetas, sujetándose 
las proposiciones y mejoras que han 
de hacerse por escrito al modelo ofi
cial que al final de este anuncio se 
inserta y a lo prevenido en el Regla
mento de Contratos municipales de 
fecha 2 de Julio de 1924. Podrá op
tarse t amb ién en la subasta a un solo 

edificio, a dos o a los tres, siendo el j lacrar o precintar el pliego o a(j0 
tipo de subasta en los dos primeros 
casos de 14.000 y 28.000 pesetas, res 
pectivamente. 

2. a Para tomar parle en la subasta 
h a b r á de consignarse precisamente 
en la Deposi tar ía municipal , en con
cepto de fianza provisional, la canti
dad de 700 pesetas, 1.400 pesetas o 
2.100 pesetas (según la propos ic ión se 
refiera a un solo edificio, a dos o a 
los tres), a que asciende el 5 por 100 
del tipo de la l ici tación, fijado para 
la cons t rucc ión de los edificios, de
biendo el rematante presentar en su 
caso la fianza definitiva por el 25 
por 100 del importe total del remate 
o ad judicac ión y presentar el res
guardo que acredite la const i tución 
definitiva de dicha fianza dentro de 
los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, o sea desde la 
notificación del acuerdo aprobando 
el remate o ad judicac ión . 

3. a El plazo para entregar las 
obras terminadas, no podrá exceder 
de doce meses contados desde el día 
siguiente al de la formal ización del 
contrato, y los pagos de éstas se rea
l izarán en dos plazos: el primero, al 
cubrir aguas, y el segundo, cuando 
estén total mente terminadas las obras, 
previa presentac ión de la correspon
diente certificación expedida por el 
Arquitecto. 

4. a E l rematante queda rá sujeto 
a las multas y responsabilidades en 
que pueda incurr i r , por falta de ob
servancia en lo estipulado según pre
viene el párrafo 5.° del a r t ícu lo 6.° 

tar cuantas medidas de 
estime conveniente a 
subscrita por el propio licitad< 

repre-
arado 

p u r i d a d 
su derecho, 

or o 
por persona que legalmente le 
sete, por medio de poder declí 
bastante por el Abogado D, Victori 
Alonso. Dichas proposiciones se ex 
t ende rán en papel del timbre del Es 
tado de la clase e." ajustadas al MQ, 
délo a que hace referencia la condi
ción primera, debiendo acompañar 
a cada una de ellas, por separado 
la cédula del üc i t ador y además el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósi to de que se tra
ta en la condic ión segunda, debien
do t a m b i é n ser estampado el timbre 
municipal con arreglo a la Ordenan
za correspondiente. 

9. a Si en la subasta se presenta
ran dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las demás, en el 
mismo acto se verificará la licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

10. El rematante renuncia a todo 
fuero o privilegio, sometiéndose a 
las Autoridades o Tribunales del do
mici l io o ju r i sd icc ión propio de este 
Municipio que sean competentes pa
ra suscitarse. 

11. El contrato se hace a nesgo 
y ventura del rematante, el cual por 
n i n g ú n concepto podrá pedir altera
ción del precio, ni indemnización 

del mencionado Reglamento de 2 de alguna, quedando para la exacción 
Julio de 1924, las cuales se rán acor- y defensa de los intereses contrata-
dadas por la Corporac ión municipal , dos, subrogado desde luego en todos 

5.a Es obl igación del rematante, tiene los derechos y acciones que 
concedidas el Ayuntamiento, previo 
los requisitos legales. • • 

12. Las obras da rán principio tan 

pagar la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados por las escri-
turas que se hagan y cuanto se deri-1 ^ t o ' e a ' ^ ^ e l ' ^ ^ p o ñ d i e n t e 
ve de la subasta, como reintegros. ! replanteo por el Arquitecto, pre^1-

6. a Serán puestos al pié de la obra ' orden del Ayuntamiento. 
por los habitantes de los pueblos i n - \ Modelo de proposición ^ ^ 
teresados. la piedra, arena y d e m á s i D .vecino de conoce 
materiales necesarios para la cons- ¡ ^ n a l á * ¿ * ^ ^ ' ¿ 0 ° d T ' v ^ ^ 
t rucc ión de que se trata | cond'ieiories que ha de regir en la 

7. Serán de cuenta del contratis-1 basta relativa a la contrata de- ^ 
ta todo cuanto se derive del Real De- \ compromete a ejecutar las 0"¡cjones, 
creto de 20 de Junio de 1920 por i n - sujeción a las citadacS0nsanará en 
cumplimiento de las disposiciones en â cant*dad de (se c0 

vigentes, accidentes de trabajo, des-i ^Fed ia y í i i rma del p r o P ? ^ Al-
canso dominical y disposiciones mu- ! Boña r /27 de Julio de IJ*'-
nicipales. . calde, H ^ m i n i o Rodnguez^ 

8. a Las proposiciones se presen- N ú m . 4o-. - ' ^ ^ ¿ g g 
t a rán en pliego cerrado, a satisfación = 
del presentador, a cuyo efecto, podrá Imp. 

' " ' ' í 

de la Diputación provn 


